
 

 

Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00041-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA 

 
San Isidro, 21 de marzo de 2025 

 
VISTOS: 

La Hoja de Trámite N° 204970-2023; 20440-2025, 775-2025, Expediente N° 
MP000020240039678, así como el Informe N° 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-
DEIA de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, los literales e) y f) del artículo 92 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA (en adelante, ROF del MVCS), establecen 
que es función de la Dirección General de Asuntos Ambientales (en adelante, DGAA), 
coordinar, monitorear y evaluar el proceso de certificación ambiental a través de la 
clasificación, evaluación y aprobación de estudios ambientales de proyectos, en el 
ámbito de competencia del Sector, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (en adelante, SEIA), así como aprobar los estudios ambientales e 
instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA, respectivamente; 

 
Que, el literal c) del artículo 95 del ROF del MVCS establece que la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, DEIA) evalúa y propone la aprobación 
de los estudios ambientales de los proyectos de inversión; 

 
Que, del mismo modo, el literal m) del artículo 92 del ROF del MVCS establece 

que es función de la DGAA emitir resoluciones directorales en materia de su 
competencia; 

 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental dispone que no podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni 
actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y ninguna autoridad 
nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, 
concederlas o habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación ambiental 
contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente; 

 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM se aprueban 

disposiciones especiales para ejecución de procedimientos administrativos, 
estableciendo en su artículo 4 que, “En los casos en que sea necesario modificar 
componentes auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de inversión con 
certificación ambiental aprobada que tienen impacto ambiental no significativo o se 



pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un 
procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental. El titular del 
Proyecto está obligado a hacer un informe técnico sustentando estar en dichos 
supuestos ante la autoridad sectorial ambiental competente antes de su implementación 
(…). En caso de que la actividad propuesta modifique considerablemente (…) dichas 
modificaciones se deberán evaluar a través del procedimiento de modificación.”  

 
Que, mediante Oficio N° 171-2023/S-50000 de fecha 29 de diciembre de 2023, 

la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A. (en adelante, 
SEDAPAR), presentó el tercer Informe Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) del EIA-
d del proyecto: “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de 
Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS (31.07.13), el mismo que 
cuenta con dos Informes Técnicos Sutentarios a los cuales se le otorgó conformidad 
mediante el Oficio Nº 3444-2018-VIVIENDA/VMCS-DGAA (09.08.18) y la Resolución 
Directoral N° 055-2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA (08.08.23); y además cuenta con una 
Actualización del EIA-d, aprobada mediante Resolución Directoral N° 098-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA (17.09.21); 

 
Que, la DEIA precisó en el Informe Nº 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-

DEIA, que conforme a la información declarada por SEDAPAR, las modificaciones del 
proyecto consisten en a) optimizar del sistema de suministro de energía eléctrica para 
la PTAR y HEADWORKS; b) modificar del diseño de las celdas de seguridad (Landfill); 
c)  reubicar el área de almacenamiento de materiales, insumos y residuos; d) modificar 
el cronograma para la construcción del techo en los tanques de retención de lodos; y, 
e) adecuar la Estrategia de Manejo Ambiental del EIA-d; lo cual se enmarca en los 
supuestos de ITS contemplados en el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-
PCM. Asimismo, la DEIA señala que el referido ITS cuenta con opinión técnica favorable 
de la Autoridad Nacional del Agua (ANA); por lo que recomienda otorgar la conformidad 
correspondiente; 

 
Que, estando conforme con los fundamentos y conclusiones señalados en el 

Informe N° 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA, el que forma parte integrante 
del presente acto administrativo, al amparo de lo establecido en el párrafo 6.2 del 
artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
corresponde emitir pronunciamiento sobre la solicitud de evaluación del tercer ITS de 
acuerdo a lo recomendado; y 

 
De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA y modificatorias; el Decreto Supremo Nº 054-
2013-PCM; y, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) del Estudio de 
Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del proyecto de “Ampliación y Mejoramiento del 
Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”, 
aprobado por Resolución Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS, de titularidad 
de la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A.; de 



conformidad con el Informe Nº 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA, el cual 
forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Las principales obligaciones y demás aspectos del ITS aprobado se encuentran 

indicados en el referido Informe N° 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA, el 
mismo que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 

 
Artículo 2.- El ITS aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución Directoral 

no exime al titular del proyecto de obtener las demás autorizaciones, licencias, permisos 
u otros requerimientos que resulten necesarios para el proyecto. 

 
Artículo 3.- Notificar la presente Resolución y el Informe N° 00063-2025-

VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Arequipa S.A., hacer de conocimiento a la Autoridad Nacional del Agua, el Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles y a la Dirección de 
Gestión Ambiental; así como, disponer su publicación en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 
 
 
 

MARIBEL CANCHARI MEDINA 
DIRECTORA GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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INFORME N° 063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA 
 
A : MARIBEL CANCHARI MEDINA 

Directora General 
Dirección General de Asuntos Ambientales 
 

Asunto : Tercer Informe Técnico Sustentado del EIA-d del Proyecto: “Ampliación 
y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana”. 
 

Referencia : Oficio N° 001-2025/S-30000 (Ref. Exp. N° 775-2025) 
Hoja de Trámite Nº 204970-2023 
 

Fecha  : San Isidro, 21 de marzo de 2025  
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

a) Actos administrativos emitidos 
 

1.1 El 31 de julio del 2013, la entonces Dirección Nacional de Saneamiento (en adelante, 
DNS) emitió a favor de la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Arequipa S.A (en adelante, SEDAPAR S.A.) la Resolución Directoral Nº 203-2013-
VIVIENDA/VMCS-DNS, a través de la cual otorgó la Certificación Ambiental del proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas Residuales 
de Arequipa Metropolitana”, en la Categoría III Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(en adelante, EIA-d). 

 
1.2 El 21 de mayo de 2014 mediante el Oficio Nº 140-2014-VIVIENDA/VMCS-DNS, que 

adjunta el Informe Nº 248-2014-VIVIENDA/VMCS-DNS-AEA, la DNS declaró procedente 
la reubicación de los puntos de monitoreo para calidad de aire, ruido y vibraciones del 
EIA-d. 

 
1.3 El 09 de agosto de 2018 mediante el Oficio Nº 3444-2018-VIVIENDA/VMCS-DGAA, que 

adjunta el Informe Nº 547-2018-VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA, la Dirección General de 
Asuntos Ambientales (en adelante, DGAA) otorgó conformidad al Informe Técnico 
Sustentado (en adelante, primer ITS), del proyecto “Ampliación y mejoramiento del 
sistema de emisores y tratamiento de aguas residuales de Arequipa Metropolitana”. 

 
1.4 El 17 de setiembre de 2021 la DGAA emitió la Resolución Directoral N° 098-2021-

VIVIENDA/VMCS-DGAA que aprobó la Actualización del EIA-d del proyecto: “Ampliación 
y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas Residuales de Arequipa 
Metropolitana” (en adelante, Actualización). 
 

1.5 El 08 de agosto de 2023 la DGAA emitió la Resolución Directoral N° 055-2023-
VIVIENDA/VMCS-DGAA a través de la cual aprobó el Segundo ITS del EIA-d del 
proyecto: “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana”. 

 
b) Actuados en el marco de la Hoja de Trámite  
 
1.6 El 29 de diciembre de 2023, SEDAPAR S.A. presentó a la DGAA y esta a su vez deriva 

a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, DEIA) el Oficio N° 171-
2023/S-50000, al cual se le asignó la Hoja de Trámite Nº 00020497-2023, adjuntando el 
Tercer Informe Sustentatorio del proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de 
Emisores y Tratamiento de Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”–PTAR La 
Enlozada (en adelante, Tercer ITS). 
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1.7 Con fecha 26 de febrero de 2024, mediante Oficio N° 00000100-2024/DGAA/DGA, la 

DGA remitió a SEDAPAR las observaciones a través del Informe N° 00000005-
2024/DGAA/DEIA – jorihuela producto de la evaluación ambiental realizada al tercer ITS 
del proyecto del asunto. 
 

1.8 Con fecha 26 de febrero de 2024, mediante Oficio N° 00000101-2024/DGAA/DGA se 
solicitó a la Autoridad Nacional de Agua (en adelante, ANA) la opinión técnica vinculante 
al tercer ITS del proyecto del asunto. 

 
1.9 Con fecha 11 de marzo de 2024 mediante Oficio N° 031-2024/S-50000, SEDAPAR 

solicita la ampliación de plazo para absolver las observaciones realizadas al tercer ITS 
del proyecto del asunto. 
 

1.10 Con fecha 12 de abril de 2024, mediante Carta N° 00000424-2024/DGAA/DGA, la DGA 
remitió las observaciones realizadas al tercer ITS. 
 

1.11 Con fecha 02 de enero de 2025, mediante Oficio N° 001-2025/S-30000, SEDAPAR 
remitió el levantamiento de observaciones al tercer ITS del proyecto del asunto y 
actualizando la información de acuerdo a las reuniones virtuales previas sostenidas con 
las ANA. 
 

1.12 Con fecha 03 de enero de 2024, mediante Oficio N° 00000001-2025/DGAA/DEIA, la DEIA 
trasladó a la ANA la versión actualizada a ser considerada dentro del proceso de 
evaluación que vienen desarrollando para emitir su opinión técnica definitiva del referido 
tercer ITS del proyecto del asunto. 
 

1.13 Con fecha 24 de enero de 2025, mediante Oficio N° 0172-2025-ANA-DCERH, la ANA 
remitió la Opinión Técnica Favorable al tercer ITS del proyecto del asunto. 

 

II. SOBRE EL PROYECTO Y LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ITS 
 

2.1 Descripción del proyecto 

2.1.1 Nombre del Proyecto:  

“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana” 

 

2.1.2 Titular del Proyecto:  

Razón Social : Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Arequipa S.A - SEDAPAR S.A. 

RUC Nº : 20100211034 
Dirección Legal : Calle Virgen del Pilar Nº 1701, distrito, provincia 

y departamento de Arequipa 
Representante Legal : Montoya Vera Janet Felia 
Teléfono y/o Fax  : 054-606262 
Correo electrónico : jmontoya@sedapar.com.pe 

 

2.1.3 Razón Social de la empresa responsable de la elaboración del instrumento 
ambiental.  

Razón Social : Ecología y Tecnología Ambiental S.A.C. 
RUC Nº : 20109453057 
Dirección Legal : Av. Petit Thouars N° 4957 Int. 501 (Piso 5) – 

Miraflores 

mailto:jmontoya@sedapar.com.pe
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Registro Nº : 063. 
Representante Legal : Sánchez Chacón, María Liliana 
Teléfono  : (511) 213-5600 Anexo 5059 
Correo electrónico : msanchezch@ecotec.com.pe 

 

2.1.4 Relación de profesionales responsables de la elaboración del ITS  

 

 
 

2.2 Ubicación de Política y Geográfica: 
 
Ubicación Política: 
El Proyecto se encuentra ubicado políticamente en los distritos de Jacobo Hunter, 
Sachaca, Tiabaya, Uchumayo y Yarabamba, de la provincia y departamento de Arequipa. 
Ver Anexo 6.1 – Plano de Ubicación del Proyecto. En el Cuadro 6.2 se resume la 
ubicación política del proyecto 
 

 
 
 
Ubicación Geográfica: 
 
El Proyecto se ubica en la subcuenca baja del río Chili, a una altitud promedio que varía 
entre los 2 000 hasta los 2 250 m.s.n.m. Las coordenadas de ubicación del proyecto se 
muestran en el Cuadro 6.3 

 
 
 
Cabe precisar que el Proyecto no se emplaza sobre Áreas Naturales Protegidas, Zonas de 
Amortiguamiento, Sitios Ramsar, Sitios Arqueológicos ni Comunidades Campesinas. Ver 
Anexo 6.1 
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2.3 Área de Influencia del para el Tercer ITS 
 
Se precisa que los cambios presentados en el Tercer ITS en las áreas de influencia AIAD 
y AIAI no generan modificaciones significativas en los impactos residuales considerados 
para la etapa operativa, - el posible efecto de estos cambios propuestos en las áreas de 
influencia ambiental han sido contemplados y evaluados en la matriz de impactos 
ambientales para el tercer ITS. 
 

 
 
 

2.4 Instrumentos de Gestión Ambiental Aprobados 
 
En el Cuadro N° 2.1 se presenta la relación de instrumentos de gestión ambiental 
aprobados del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y 
Tratamiento de Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”. En el Anexo 2.3 se 
presentan las resoluciones de aprobación de los instrumentos de gestión ambiental 
señalados. 
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2.5 Justificación de la Modificación materia del Tercer ITS: 
 
El administrado indica que presenta el Informe Técnico Sustentatorio para realizar los 
siguientes ajustes referidos al proyecto1: 
 

 Optimizar el sistema de suministro de energía eléctrica para la PTAR y 
Headworks.  

 Modificación del diseño de las celdas de seguridad (Landfill).  

 Reubicar el área de almacenamiento de materiales, insumos y residuos.  

 Modificar el cronograma para la construcción del techo en los tanques de 
retención de lodos.  

 Adecuar la Estrategia de Manejo Ambiental del EIAd a la normatividad vigente. 
 

                                                 
1 De acuerdo a la Versión Final del Tercer ITS del EIAd en el CAPÍTULO 6. DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO detalla las modificaciones. 
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2.6 Descripción de las modificaciones a implementar con el tercer ITS 
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Fuente: Tercer ITS
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2.7 Caracterización de Impactos Ambientales  
 
De acuerpo al Capitulo 07. Caracterización de los Impactos Ambientales de la Versión 
final del III ITS del EIAd 
 
(…) 
Para cada componente y factor ambiental evaluado, según aquellos que aparecen en el 
EIA-d (2013) y la Actualización del EIA-d (2021), se presenta en los cuadros siguientes 
la comparación de los impactos durante las etapas de construcción y operación del 
proyecto del Tercer ITS.  
 
Se señala que, en el EIA aprobado el año 2013, se evaluaron las etapas de construcción 
y operación, en tanto que en la Actualización del EIA aprobada el año 2021, solamente 
se evaluaron los impactos reales para la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto. 
 
RESULTADOS DE LA COMPARACIÓN ENTRE LOS IMPACTOS DEL EIA-D AÑO 
2013 (CONSTRUCCIÓN), LA ACTUALIZACIÓN DEL EIA-D AÑO 2021 (OPERACIÓN) 
Y TERCER ITS  
 
Los resultados de la comparación de los impactos evaluados en el EIA-d (2013) para la 
etapa de construcción, la Actualización del EIA-d (2021) para la etapa de operación, y los 
impactos esperados para las actividades del Tercer ITS indican que, en ningún caso, los 
impactos esperados de la ejecución del Tercer ITS son mayores, o superan la 
significancia de los impactos del IGA aprobado. En consecuencia, se determina que, en 
todos los casos, los impactos del Tercer ITS corresponden a impactos leves o 
irrelevantes, no significativos 
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III. Plan de Manejo Ambiental: 
 
En el siguiente cuadro se detalla el resumen de los compromisos ambientales que se asumirán en el tercer ITS: (Capítulo 8.1 Plan de Manejo 
Ambiental - Versión final del III ITS del EIAd). 
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3.1 Programa de Vigilancia Ambiental 
 
El administrado presenta la siguiente información (08.2 Plan de Vigilancia Ambiental de 
la Versión final del III ITS del EIAd): 

 
“(…) mantener los lineamientos establecidos en el programa de monitoreo de la Actualización 
del Estudio de Impacto Ambiental (AEIA-d) aprobada mediante la R.D. Nº 098-2021-
VIVIENDA/VCCS-DGAA, así como en el primer y segundo ITS aprobado con Informe Nº 547-
2018/VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA y R.D. Nº 055- 2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
respectivamente.  
 
Se precisa que la estación de monitoreo hidrobiológico HB-01 se encuentra ubicada a 7.6 km 
aproximadamente, aguas arriba del punto de descarga; y la estación de monitoreo hidrobiológico 
HB-02 se encuentra ubicada a 4.9 km, aproximadamente, aguas arriba del punto de descarga. 
En consecuencia, las actividades propuestas, no tendrán ningún efecto sobre la calidad del 
recurso hídrico y de las comunidades acuáticas en los tramos del río ubicados aguas arriba del 
punto de vertimiento. Por lo señalado, se desestima la propuesta de retirar las estaciones de 
monitoreo HB-01 y HB-02 para ambas etapas del proyecto (construcción y operación), por lo que 
se continuará realizando el monitoreo en dichas estaciones.  
 
De acuerdo con la evaluación de posibles impactos por generación de material particulado debido 
a las actividades de construcción de la línea de transmisión eléctrica redundante cruza por dos 
áreas diferenciadas: zona urbana y zona de desierto. En la zona urbana solamente se tendrán 
las actividades de hincado de postes y tendido de la línea eléctrica, lo que no requiere 
excavaciones masivas o explanaciones, y de acuerdo con el Capítulo 7. CARACTERIZACIÓN 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, estas actividades son puntuales, de impacto no 
significativo y que ya considera medidas de manejo adecuadas para tal fin. Por lo antes expuesto, 
para la zona urbana se propone adicionar el monitoreo de material particulado (PM10 y PM 2.5) 
en 02 estaciones durante la etapa de construcción. La ubicación de las estaciones considera la 
población cercana y la dirección del viento (Estación meteorológica Huasacache).” 

 
Los parámetros y ubicación, frecuencia están detalladas en el capítulo mencionado del 
Tercer OTS. 
 

3.2 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 
 

El administrado presenta la siguiente información (8.5 Plan de Minimización y Manejo de 
Residuos Sólidos de la Versión final del III ITS del EIAd): 

 
“(…) El presente Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos considera que los cambios 
y actividades propuestos para el presente ITS no modifica los tipos de residuos ni el manejo de 
éstos que implique una modificación en el plan de gestión de residuos aprobado en el instrumento 
ambiental. En consecuencia, el presente plan es aplicable a la gestión de los residuos previstos 
en el Proyecto de modificación del presente ITS. Por lo señalado, en el presente ITS se adecuará 
al contenido o estructura del Plan de residuos de PTAR La Enlozada al establecido por la 
Resolución Ministerial N° 089-2023-MINAM, el cual aprueba el contenido mínimo del Plan de 
Minimización y Manejo de Residuo Solidos No Municipales.  

Las medidas descritas en el Capítulo 8.5 Plan de Minimización y manejo de residuos sólidos no 
municipales son aplicables a las modificaciones propuestas en el 3er ITS.  

Asimismo, en el numeral 8.5.12, se presenta una matriz comparativa de los residuos proyectados 
y generados desde el instrumento de gestión ambiental primigenio (EIA-d, 2013), la actualización 
del EIA-d (2021), instrumentos complementarios, hasta el presente 3er ITS.” 
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3.3 Plan de Contingencia 
 

El administrado presenta la siguiente información (8.3 Plan de Contingencia de la Versión 
final del III ITS del EIAd). 
 

“(…) El presente plan de contingencia elaborado para el Tercer Informe Técnico Sustentatorio 
(ITS) del Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIA-d) del Proyecto “Ampliación y 
mejoramiento del sistema de emisores y tratamiento de aguas residuales de Arequipa 
Metropolitana” – Planta de Tratamiento de Aguas Residuales La Enlozada, toma como base el 
plan de contingencia del segundo ITS, aprobado con R.D. N° 055-2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA, 
y las recomendaciones de la actual “Guía para la elaboración de la estrategia de manejo 
ambiental” en el marco del SEIA. Asimismo, cabe mencionar que, el detalle del Plan de 
contingencia del segundo ITS se encuentra en el Anexo 8.3.1.  
 
Se precisa que en el numeral 8.3.4.6 se han incorporado medidas de contingencia en casos de 
sismos; asimismo, en el numeral 8.3.4.7 se han incorporado medidas frente a peligros naturales 
asociados al cambio climático.” 
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3.4 Plan de Cierre 
 

El administrado presenta la siguiente información (8.4 Plan de Cierre de la Versión final 
del III ITS del EIAd). 
 

“(…) Conforme a lo señalado en el EIA-d (2013) y la Actualización del EIA-d (2021), la ejecución 
del plan de cierre y abandono será realizada al término de la vida útil del proyecto. Este plan 
representa una herramienta importante para planificar el restablecimiento del entorno natural de 
las áreas afectadas por la infraestructura permanente del proyecto en la medida posible. A 
continuación, se presenta un resumen de las medidas que han sido aprobadas en el plan de 
cierre y abandono del EIA-d (2013) asociadas a las modificaciones propuestas del presente ITS 
detalladas en el Cuadro N° 1.” 
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3.5 Plan de Gestión Social 
 

El administrado presenta la siguiente información (8.6 Plan de Gestión Social final del III 
ITS del EIAd). 
 
(…) Es importante indicar que el presente PGS se elaboró teniendo en consideración las 
recomendaciones de la Guía para la Elaboración de la Estrategia de Manejo Ambiental 
en el Marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), así como 
la Política de Responsabilidad Social Empresarial de SEDAPAR S.A. y, en concordancia, 
con las actividades del proyecto.  
 
En ese sentido, el PGS para el presente ITS, abarca los siguientes programas:  
 

 Programa de Comunicación y Consulta.  

 Programa de Contratación de Mano de Obra Local  

 Programa de Compensaciones  

 Programa de Comunicación.  

 Plan de Participación Ciudadana 
 
De este capítulo se resalta la siguiente información:  
 
PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
Al respecto, es importante señalar que el Reglamento de Protección Ambiental para 
proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y 
Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo N°015-2012-VIVIENDA y el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación Ciudadana, aprobado mediante Decreto Supremo N°002-2009-MINAM, no 
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contempla mecanismos de participación ciudadana específicos para el procedimiento de 
ITS.  
 
Sin perjuicio de ello, el administrado señala lo siguiente: 

 
“Para el presente ITS no se implementará un mecanismo de participación 
ciudadana adicional a los aprobados en el Plan de Participación Ciudadana (PPC) 
del Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIA-d), mediante Resolución 
Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS y la Actualización del Estudio de 
Impacto Ambiental Detallado (AEIA-d), aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 098-2021- VIVIENDA/VMCS-DGAA.  
 
No obstante, se detallará las actividades previstas a ejecutar en el marco de las 
modificaciones a desarrollar en el presente ITS:  
 
8.6.5.1 REUNIÓN INFORMATIVA:  
 
Este mecanismo consiste en la realización de una reunión para informar a los 
grupos de interés y/o población del Área de Influencia Social Directa (AISD) 
cercana a las actividades constructivas del proyecto, en el marco de las 
modificaciones a desarrollar y que son materia de análisis en el Tercer ITS.  
 
Objetivo:  
 
Brindar información a los grupos de interés y/o población del Área de Influencia 
Social Directa (AISD) cercana a las actividades constructivas del proyecto, en el 
marco de las modificaciones a desarrollar en el presente ITS, específicamente la 
implementación de la línea aérea redundante para optimizar el suministro de 
energía eléctrica para PTAR y Headworks. 
 
Actividades:  
 
A continuación, se procede a detallar las siguientes actividades:  
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3.6 Cronograma y Presupuesto de implementación 
 
El administrado presenta la siguiente información (Capítulo 8.7 Plan de Inversiones y 
cronograma 09. Plazo de ejecución del proyecto de la Versión final del III ITS del EIAd). 
 

“(…) 
El presente Plan de inversiones y cronograma de implementación comprende el 
presupuesto referencial, así como el cronograma de implementación proyectado de 
acuerdo con la etapa del Proyecto. Para el presente ITS, las medidas se han adecuado 
a la Guía para la elaboración de la estrategia ambiental en el marco del SEIA, 
aprobado con R.M. N° 267-2023-MINAM. El cumplimiento de estas medidas estará a 
cargo del responsable de Seguridad y Medio Ambiente de la empresa operadora de 
PTAR La Enlozada.  
 
Se precisa que, se ha incluido el presupuesto en función a las actividades de la EMA 
detallando los costos de inversión de acuerdo con cada medida y programa ambiental. 
Ver cuadro N° 2, 3 y 4.” 
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En el Cuadro N° 2, N° 3 y N°4 se presenta un presupuesto referencial para la 
implementación de la estrategia de manejo ambiental.  
 
Cabe mencionar que, debido a la naturaleza de las modificaciones propuestas en el 
presente ITS, las mismas que no implican nuevos impactos a los ya considerados en IGA 
previos, en el ITS 3 se mantienen las medidas de manejo ambiental ya aprobadas para 
las etapas de construcción, operación, mantenimiento y cierre. 
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Plazo de Ejecución del Proyecto: 
 
El plazo de ejecución de las modificaciones propuestas en el presente Tercer Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS) del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del 
Proyecto “Ampliación y mejoramiento del sistema de emisores y tratamiento de aguas 
residuales de Arequipa Metropolitana” – Planta de Tratamiento de Aguas Residuales La 
Enlozada, se describen en el cronograma a continuación: 

 

 
 

IV. Opiniones Técnicas de otras entidades competentes 
 

4.1. Se solicitó opinión técnica a la Autoridad Nacional del Agua (ANA) la cual con fecha 24 
enero de 2025, mediante Oficio N° 0172-2025-ANA-DCERH, otorgó su Opinión 
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Técnica Favorable al tercer ITS del EIA-d del proyecto contenida en el Informe 
Técnico N° 0004-2025-ANA-DCERH/N_LCARDEÑA. 
 

4.2. Al no ubicarse en zona de amortiguamiento o Área Natural Protegida no corresponde 
solicitar la opinión del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP). 

  
4.3. Asimismo, del análisis técnico el proyecto no se localiza sobre ecosistema frágil o zona 

de humedal, por lo que no corresponde solicitar la opinión del Servicio Nacional de 
Forestal y Fauna Silvestre (SERFOR). 

 

V. Análisis técnico 
 

5.1. El proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana” cuenta con Certificación Ambiental, la cual fue 
otorgada mediante la Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS de fecha 31 de julio 
de 2013, Primer ITS con conformidad a través de Oficio Nº 3444-2018-VIVIENDA/VMCS-
DGAA con fecha 09 de agosto de 2018, con Actualización aprobado a través de la 
Resolución Directoral N° 098-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA de fecha 17 de setiembre 
de 2021, Segundo ITS aprobado con Resolución Directoral N° 055-2023-
VIVIENDA/VMCS-DGAA de fecha 08 de agosto de 2023. 

 
5.2. El administrado inició el procedimiento para Aprobación del tercer Informe Técnico 

Sustentatorio (ITS) conforme el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, TUPA), aprobado por 
el Decreto Supremo N° 007-2022-VIVIENDA. Con relación a lo indicado, se aprecia que 
el administrado cumplió con los requisitos del procedimiento según el TUPA, entre ellos 
con no haber iniciado las obras del componente que se pretende incorporar, y con el 
pago de la tasa correspondiente. 

 
5.3. El artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, “Aprueban disposiciones 

especiales para ejecución de procedimientos administrativos” establece los siguientes 
supuestos para los cuales no se requiere un procedimiento de modificación pero si 
presentar un informe técnico sustentado: “modificar componentes auxiliares o hacer 
ampliaciones en proyectos de inversión con certificación ambiental aprobada que tienen 
impacto ambiental no significativo o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las 
operaciones”.  

 
5.4. De acuerdo a lo propuesto en el ITS, tenemos el siguiente análisis con relación a la 

propuesta de modificaciones:  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Página 32 de 36 

 

 

 Respecto a la Modificación 1. Al momento, la energía eléctrica para la PTAR y 
Headworks es suministrada a través de una sola línea eléctrica en 69 kV proveniente 
de las instalaciones de SMCV. Con la finalidad de prevenir fallas en el suministro 
eléctrico, en el ITS (2018) se propuso una secuencia de paradas de planta por 
mantenimiento eléctrico preventivo, la misma que fue revisada y ajustada en la 
Actualización del EIA-d (2021) a 6 horas de manera bianual y 13 horas cada 3 años, 
tiempo requerido para el ingreso de equipos y personal de mantenimiento, con la 
correspondiente parada de operaciones de la PTAR y Headworks, con la consecuente 
descarga de aguas sin tratar al río Chili; así también SEDAPAR estableció que 
evaluaría la definición de la tecnología más adecuada y necesaria para evitar la 
descarga del agua residual sin tratar al río Chili. En tal sentido, cumpliendo con dicho 
compromiso, en el presente tercer ITS SEDAPAR propone la implementación de una 
línea de transmisión eléctrica (LTE) redundante en 69 kV hacia Headworks, 
implementación de nueva subestación redundante en Headworks y ampliaciones en 
las subestaciones existentes asociadas, que complementarían y optimizarían el 
sistema eléctrico actual ya que con esta línea eléctrica redundante no se tendrá que 
realizar descargas de agua residual sin tratar al río Chili cuando se requiera un 
corte de energía en PTAR La Enlozada y Headworks debido a mantenimientos 
programados en la línea de transmisión eléctrica existente de 69 kV. Adicionalmente, 
se prevendrá la contingencia por fallas imprevistas en el sistema de suministro 
de energía eléctrica, lo cual también originaría descargas de aguas residuales 
sin tratar al río Chili lo que constituye una optimización en las operaciones de la 
PTAR. 

 

 De la Modificación 2. De acuerdo con lo aprobado en el EIA-d de PTAR La Enlozada, 
el cronograma de la etapa de construcción de las Fases 2 y 3 está proyectado para 
que al año 2029 y 2036, la PTAR pueda operar con un flujo promedio de 2 100 l/s y 2 
400 l/s respectivamente. Sin embargo, debido al crecimiento actual y proyectado 
futuro de la población de Arequipa, se requiere actualizar el cronograma de 
construcción y operación de la Fase 2 y 3, adelantando progresivamente el inicio de 
construcción al año 2025, con la finalidad de que la PTAR pueda operar con un flujo 
promedio de hasta 2 400 l/s al año 2029. Para lo cual se propone dos cambios: a) 
Actualizar el ratio de generación de lodos por volumen de agua residual tratada en 
PTAR La Enlozada y b) Modificar el diseño de las celdas de seguridad. Concluyendo 
que estos cambios proponen reducir el número de celdas de seguridad variando 
el método de construcción sin afectar la capacidad de disposición de lodos 

 

 De la Modificación 3. Debido a las actividades operativas y de mantenimiento de PTAR 
La Enlozada, SEDAPAR ha visto la necesidad de reubicar el almacén de lubricantes, 
aceites, grasas, polímeros, etc. para su acopio y posterior traslado a zonas de 
distribución operativa donde según necesidad de cada equipo serán utilizados. La 
reubicación del área de almacenamiento de materiales, insumos y residuos se 
plantea debido a que las Fases 2 y 3 de PTAR La Enlozada comprenden la 
instalación de nuevos equipos como clarificadores primarios, equipos de percolación, 
entre otros, los cuales, requerirán parte del espacio que ocupa actualmente el área de 
almacenamiento aprobada.  

 

 De la Modificación 4. SEDAPAR ha instalado el techo del tanque de retención de lodos 
N° 2 y se encuentra en comisionamiento o puesta en marcha (etapa de pruebas). 
Precisamente, los resultados les han permitido definir la ingeniería de detalle y los 
equipos a instalar en el techado del tanque N° 1. Considerando que la procura de los 
equipos redefinidos para el tanque N° 1 les tomará un tiempo de 09 meses 
aproximadamente (fabricación, embarque, traslado, desaduanaje, recepción, etc.), 
asimismo, por razones de seguridad, durante el periodo de lluvias no se podrá realizar 
los trabajos de construcción planificados, y considerando retrasos por actividades 
previas de limpieza de lodos del tanque, suministro y/o adquisición de equipos, por lo 
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que se propone la modificación del cronograma de construcción para la 
instalación del techo en el tanque N° 1, incrementando en 18 meses el periodo 

 

 De la Modificación 5. Finalmente, en el presente Tercer ITS, las medidas de manejo 
ambiental propuestas consideran lo indicado en la Guía para la elaboración de la 
Estrategia de Manejo Ambiental aprobada mediante la Resolución Ministerial Nº 267-
2023-MINAM, y de una manera más específica la actualización del contenido 
mínimo del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos aprobado mediante 
la Resolución Ministerial N° 089-2023-MINAM, con la finalidad de identificar de forma 
óptima las medidas y compromisos socioambientales. La adecuación de la Estrategia 
de Manejo Ambiental a la normativa vigente se desarrolla y describe en el Capítulo 8 
del presente Tercer ITS. 

 
5.5. En relación a las modificaciones descritas, se puede observar que ninguna se refiere a 

alguna modificación de obras o de tipo de estructural, lo que no implica la generación de 
impactos ambientales negativos significativos adicionales o diferentes a los considerados 
en el EIAd y sus modificaciones, por lo que lo propuesto es concordante con el siguiente 
supuesto del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM: “ modificación de componentes 
auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de inversión con certificación ambiental 
aprobada cuya ejecución genera impacto ambiental no significativo y se pretendan 
hacer mejoras tecnológicas en las operaciones”. 

 
5.6. Por lo tanto, de la evaluación ambiental realizada, se recomienda otorgar conformidad al 

ITS presentado para el proyecto “ Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y 
Tratamiento de Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”, que realiza las mejoras 
tecnológicas y modificaciones en componentes auxiliares. 

 

5.7. Por otro lado, las actividades del proyecto están sujetas al cumplimiento de las medidas 
propuestas en el Plan de Manejo Ambiental original expuesto en el EIA-d aprobado, que 
se complementan con lo declarado con las demás modificaciones  realizadas a estos 
IGAS y en el Tercer ITS presentado; así como al cumplimiento de toda la normativa 
ambiental vigente, entre ellas las vinculadas al Decreto Supremo Nº 002-2022-
VIVIENDA. Aprueba el Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la 
Construcción y Demolición. 

 

VI. Análisis Legal 
 

6.1. El administrado inició el Procedimiento del TUPA para Aprobación del ITS. Al respecto, 
el artículo 61 del Reglamento de Protección Ambiental para proyectos vinculados a las 
actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 015-2012-VIVIENDA “Aprueban Reglamento de Protección 
Ambiental para proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, 
Construcción y Saneamiento” y sus modificatorias (en adelante, RPA), establece que los 
documentos que se presenten tienen el carácter de Declaración Jurada, por lo que de 
comprobarse su alteración o falta de veracidad, estarán sujetos a los procesos 
administrativos y judiciales que determina la Ley; en consecuencia, se presume que lo 
declarado en los mismos es cierto, y en base a ello se ha realizado la evaluación de la 
solicitud presentada. 

 
6.2. Asimismo, cabe citar el artículo 66 del RPA que refiere que toda la documentación que 

se presente al Sector tiene el carácter de declaración jurada para todos sus efectos 
legales, por lo que el titular y el profesional o consultor ambiental, son responsables por 
la veracidad de su contenido u omisión de aspectos relevantes en el instrumento de 
gestión ambiental. Por consiguiente, quien desarrolló el ITS es responsable del contenido 
e información suministrada. 
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6.3. De acuerdo a lo señalado en los párrafos anteriores, y al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 176 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, 
TUO) no se encuentran sujetos a actuación probatoria lo declarado por el administrado 
en el documento de la referencia y otros presentados en el procedimiento; debido a que 
los mismos están sujetos al principio de presunción de veracidad, en caso de 
determinarse posteriormente que los mismos no se ajustan a la verdad de los hechos, el 
administrado asume las consecuencias jurídicas que hubiera lugar. 

 

6.4. Ahora bien, el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM,mediante el cual se 
“Aprueban disposiciones especiales para ejecución de procedimientos administrativos”, 
señala lo siguiente: 

 

 “En los casos en que sea necesario modificar componentes auxiliares o hacer ampliaciones 
en proyectos de inversión con certificación ambiental aprobada que tienen impacto 
ambiental no significativo o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, 
no se requerirá un procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental. El titular 
del Proyecto está obligado a hacer un informe técnico sustentando estar en dichos supuestos 
ante la autoridad sectorial ambiental competente antes de su implementación (…).  
En caso de que la actividad propuesta modifique considerablemente (…) dichas modificaciones 
se deberán evaluar a través del procedimiento de modificación.” (el resaltado es nuestro). 

 

6.5. De acuerdo al análisis técnico de este informe, la implementación de los cambios 
requeridos se encuentra en los supuestos de la norma antes citada. Asimismo, el 
administrado declara que ha presentado el presente ITS antes de su implementación y 
se verifica que ha cumplido con el pago de la tasa correspondiente al presente 
procedimiento administrativo.  
 

6.6. En ese sentido, al amparo de dicho análisis, y en estricta aplicación del citado artículo 4 
del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, el titular no requiere realizar el procedimiento 
de modificación del estudio ambiental; por lo que, se recomienda otorgar conformidad al 
presente ITS del proyecto del asunto, comunicando la misma al administrado.  

 

6.7. Además, para el requerimiento de información ambiental sobre el proyecto del asunto por 
parte de otras entidades, eventuales acciones de supervisión y/o fiscalización ambiental, 
u otras acciones, se sugiere que la DGAA disponga se integre, el presente ITS 
presentado y todo lo actuado, conjuntamente con este informe, con los documentos 
indicados en los antecedentes del presente informe. 

 
6.8. Finalmente, se precisa que en caso en el ITS se haga referencia a personas distintas al 

titular del proyecto (supervisores de obra, contratistas, entre otros) como responsables 
de las obligaciones ambientales previstas en el mismo, en aplicación del numeral 5 del 
artículo 54 el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, se debe 
entender que el único responsable es el titular del proyecto, aun cuando ejecute sus 
obligaciones a través de otras personas naturales o jurídicas. 

 

VII. Conclusiones 
 

7.1. De acuerdo a la información presentada, el administrado requiere la modificación del 
proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana” que cuenta con un EIA-d aprobado mediante 

Resolución Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS, con el objeto de: a) 
optimizar el sistema de suministro de energía eléctrica para la PTAR y HEADWORKS; b) 
modificar el diseño de las celdas de seguridad (Landfill); c)  reubicar el área de 
almacenamiento de materiales, insumos y residuos; d) modificar el cronograma para la 
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construcción del techo en los tanques de retención de lodos; e) adecuar la Estrategia de 
Manejo Ambiental del EIA-d.  

 
7.2. En consecuencia, el caso citado se encuentra previsto en los siguientes supuestos: 

“modificación de componentes auxiliares, ampliaciones en proyectos de inversión con 
certificación ambiental aprobada que tienen impacto ambiental no significativo o mejoras 
tecnológicas en las operaciones” del artículo 4 del Decreto Supremo N° 054-2013-PCM, 
por lo que, de la evaluación técnica y legal efectuada, que considera la opinión técnica 
favorable de la ANA, se concluye que es ambientalmente viable, por lo que se 
recomienda que se otorgue la conformidad al presente ITS. 

 
7.3. El titular debe cumplir con las medidas establecidas en el EIA-d aprobado mediante la 

Resolución Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS y demás instrumentos de 
gestión ambiental aprobados, y las propuestas en el presente ITS; así como, con lo 
indicado en el Oficio N° 0172-2025-ANA-DCERH e Informe Técnico N° 0004-2025-ANA-
DCERH/N_LCARDEÑA, mediante el cual la ANA otorgó su opinión técnica favorable. 

 
7.4. La conformidad que se otorga al ITS del proyecto que cuenta con certificación ambiental, 

no constituye reconocimiento de derecho de propiedad, ni otorga compatibilidad de usos 
sobre el área materia del proyecto, ni valida el diseño o los procesos constructivos, siendo 
de responsabilidad del titular del proyecto cumplir con la gestión de todo lo que sea 
necesario para la ejecución del proyecto, entre ellas la gestión de autorizaciones y 
licencias, y demás títulos habilitantes que se requiera, cumplimiento de ordenanzas de 
las autoridades locales y de otras autoridades, todo lo que no está sujeto al presente 
procedimiento, cumplimiento de normas técnicas de carácter constructivo y demás, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley del SEIA. 

 
7.5. Para los fines de requerimiento de información ambiental sobre el proyecto del asunto 

por parte de otras entidades, eventuales acciones de supervisión y/o fiscalización 
ambiental, u otras acciones, se recomienda incluir en el expediente administrativo 
concluido con la Resolución Directoral Nº 203-2013-VIVIENDA/VMCS-DNS, la 
documentación presentada por el administrado y el presente informe; así como remitir en 
copia el presente a la Dirección de Gestión Ambiental.  

VIII. Recomendación 
 

8.1. De estar conforme con el presente informe, se recomienda remitirlo a la DGAA a fin que 
emita el acto administrativo correspondiente que apruebe el tercer ITS del EIA-d del 
proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana”. 

 
8.2. Notificar la Resolución Directoral a la empresa SEDAPAR S.A.; asimismo, hacer de 

conocimiento a la Dirección de Gestión Ambiental de la DGAA, la Autoridad Nacional del 
Agua y al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles; 
así mismo, publicarlo en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento en cumplimiento de la transparencia y difusión de la información ambiental. 

 
Es todo en cuanto se informa para los fines a seguir. 
 
Atentamente, 
 
Firmado Digitalmente por: 
 

 
JAZMIN CINTYA ORIHUELA JULCARIMA 
ESPECIALISTA EN EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
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SARITA ALICIA CHAVEZ RAMIREZ 
COORDINADORA LEGAL  
DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
La que suscribe otorga conformidad y hace suyo el contenido del presente informe, suscribiéndolo, 
y remite a su despacho para su conformidad y trámite respectivo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

MARLENE B. MASSA LOVERA 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
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San Isidro, 21 de marzo de 2025 
 

CARTA N° 00501-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 
Señora 
YANET FELIA MONTOYA VERA 
Gerente General 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A. 

Calle Virgen del Pilar N°. 1701, Cercado de Arequipa 

Arequipa. -    

 

ASUNTO       : Tercer Informe Técnico Sustentado del EIAd del Proyecto: 

“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento 

de Aguas Residuales de Arequipa Metropolitana”. 

REFERENCIA : Oficio N° 001-2025/S-30000 (Ref. Exp. N° 775-2025) 

Hoja de Trámite Nº 204970-2023 

Es grato de dirigirme a usted, con relación al Tercer Informe Técnico Sustentado del EIAd del 
Proyecto: “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Emisores y Tratamiento de Aguas 
Residuales de Arequipa Metropolitana”. 
 
Al respecto, se remite la Resolución Directoral por la cual se aprueba el III ITS del proyecto, así 
como del Informe N° 00063-2025-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA, de la Dirección de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 

Atentamente, 

 

 

 
 

MARIBEL CANCHARI MEDINA 
DIRECTORA GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

 
MCM/MML/joj/scr 
 
C.C.: 
-ANA 
-SENACE 
-Empresa Cerro Verde 
-Dirección de Gestión Ambiental – DGA 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

es
a 

cu
ya

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 c

on
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

ri
o

 d
e

 V
iv

ie
n

d
a

, 
C

o
n

st
ru

cc
ió

n
 y

 S
a

n
e

a
m

ie
n

to
. 

L
a

 v
e

ri
fic

a
ci

ó
n

 p
u

e
d

e
 s

e
r 

e
fe

ct
u

a
d

a
 a

 p
a

rt
ir

 d
e

l 
2

1
/0

3
/2

0
2

5
. 

B
a

se
 L

e
g

a
l: 

D
e

cr
e

to
Le

gi
sl

at
iv

o 
N

º 
14

12
, 

D
ec

re
to

 S
up

re
m

o 
N

° 
02

9-
20

21
-P

C
M

 y
 la

 D
ir

ec
tiv

a 
N

º 
00

2-
20

21
-P

C
M

/S
G

T
D

. 
S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

itr
ad

.v
iv

ie
nd

a.
go

b.
pe

/v
er

ifi
ca

, i
ng

re
sa

nd
o 

el
 ti

po
 y

 n
úm

er
o 

de
 d

oc
um

en
to

: C
A

R
T

A
N

° 
00

00
05

01
-2

02
5/

D
G

A
A

 y
/o

 e
l n

úm
er

o 
C

V
D

: 1
13

3 
11

96
 9

22
6 

27
32

 y
 la

 s
ig

ui
en

te
 c

la
ve

: 1
A

i6
bh

C
m

yC
 .


		2025-03-21T22:07:22+0000
	MASSA LOVERA Marlene Beatriz FAU 20504743307 hard


		2025-03-21T22:43:35+0000
	CANCHARI MEDINA Maribel FAU 20504743307 hard


		2025-03-21T17:42:36+0000
	ORIHUELA JULCARIMA Jazmin Cintya FAU 20504743307 soft


		2025-03-21T17:46:01+0000
	CHAVEZ RAMIREZ Sarita Alicia FAU 20504743307 soft


		2025-03-21T21:41:39+0000
	MASSA LOVERA Marlene Beatriz FAU 20504743307 hard


		2025-03-21T22:42:08+0000
	CANCHARI MEDINA Maribel FAU 20504743307 hard




